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Carta al editorhttps://doi.org/10.22516/25007440.1464

Señor Editor:

El artículo de Saade y Rosselli(1), publicado en el volumen 40 número 2 de 2025, resalta 
la importancia de contar con registros nacionales de diagnósticos en salud que permitan 
fortalecer la vigilancia epidemiológica, optimizar la distribución de recursos, evaluar el 
impacto de las intervenciones sanitarias y servir como base para estudios de prevalencia, 
siempre que la información registrada sea válida, sensible y específica(2,3).

En Colombia, los Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud (RIPS), 
establecidos por la Resolución 3374 de 2000 del Ministerio de Salud(4), obligan a las IPS 
y EPS a reportar los diagnósticos CIE-10 generados durante la atención de los pacien-
tes. Sin embargo, el uso de los RIPS como fuente primaria de datos para estimar pre-
valencias presenta limitaciones metodológicas importantes. Estos registros tienen un 
propósito administrativo y de facturación, no clínico, por lo cual no es posible verificar 
el cumplimiento de los criterios diagnósticos ni la aplicación de ayudas paraclínicas(5-7). 
Además, carecen de trazabilidad sobre la evolución del paciente y las modificaciones de 
sus diagnósticos, lo cual compromete su validez para estimar prevalencias(8,9).

Adicionalmente, los RIPS son susceptibles a errores de codificación CIE-10, al sobre-
diagnóstico en servicios de urgencias o atención primaria, o al subregistro en pacientes 
con múltiples comorbilidades(10,11). Tampoco representan adecuadamente a las regio-
nes descentralizadas del país, que por limitaciones de cobertura no reportan informa-
ción(12). En enfermedades raras o de alto costo, que requieren confirmación diagnóstica 
especializada, los registros administrativos pueden ser fuentes confiables. Sin embargo, 
en entidades cuyo diagnóstico depende de criterios clínicos basados en síntomas y tiem-
pos (como el síndrome de intestino irritable [SII]), estos registros presentan sesgos de 
clasificación que comprometen la validez interna de los análisis(13,14).

El SII pertenece al grupo de los trastornos del eje intestino-cerebro, condiciones cró-
nicas que generan distintos grados de gravedad, discapacidad y deterioro de la calidad 
de vida. Desde 2016, el diagnóstico debe establecerse aplicando los criterios de Roma 
IV, los cuales son de uso obligatorio en investigación y recomendables como criterios 
de inclusión en la práctica clínica(15-17). Históricamente, la variabilidad en el abordaje de 
estos síntomas motivó la creación de The Rome Foundation en 1996, conformada por 
investigadores gastroenterólogos expertos mundiales. Esta organización ha desarrollado 
y actualizado los criterios diagnósticos con base en la evidencia, con el fin de estandari-
zar el diagnóstico y la investigación. La última actualización (Roma IV, 2016) incorporó 
los mecanismos fisiopatológicos, promovió la adaptación transcultural de los criterios 
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y fortaleció el enfoque biopsicosocial(17,18). La próxima ver-
sión, Roma V, se espera para 2026. En Colombia, las guías 
de práctica clínica reconocen oficialmente los criterios de 
Roma como referencia diagnóstica(16).

El cambio de Roma III (2006) a Roma IV (2016) redujo 
la prevalencia estimada del SII, al aplicar criterios más 
específicos y excluir casos de sobreposición de síntomas 
como dispepsia funcional(17,18). Por tanto, los estudios que 
no especifican qué versión de los criterios se aplicó pueden 
sobreestimar o subestimar la prevalencia real. Asimismo, el 
subdiagnóstico ocurre en pacientes con síntomas leves que 
no consultan, mientras que el sobrediagnóstico se presenta 
cuando médicos no aplican los criterios de Roma IV y eti-
quetan como SII a pacientes con síntomas inespecíficos, 
sin evaluar su gravedad ni persistencia. No todos los dolo-
res abdominales o los cuadros de estreñimiento o diarrea 
corresponden a SII(19-21).

Actualmente, no se recomienda utilizar como referen-
cia global las prevalencias del SII reportadas por Canavan 
y colaboradores, como lo mencionan Saade y Rosselli(22), 
dado que la revisión incluyó estudios de diferentes déca-
das y heterogéneos en cuanto a los criterios diagnósticos 
empleados. Más recientemente, el estudio epidemiológico 
global de The Rome Foundation estimó una prevalencia de 
SII de 4,3% en Colombia aplicando estrictamente los crite-
rios de Roma IV, lo que minimiza los sesgos de medición e 
información(23).

Una limitación del estudio de Saade y Rosselli(1) es que no 
se especifica el instrumento diagnóstico utilizado para iden-
tificar los casos de SII. Se desconoce si los registros se basa-
ron en los criterios de Roma III, Roma IV o en diagnósticos 
clínicos inespecíficos. Por ello, los resultados de prevalencia 
deben interpretarse con precaución: los RIPS no constitu-
yen un instrumento clínico válido que garantice el diagnós-
tico real de SII, sino una fuente administrativa cuya utilidad 
es principalmente descriptiva y sujeta a sesgos de registro.

En consecuencia, el cálculo de razones de prevalencia o la 
cuantificación de riesgos aumentados de comorbilidades en 
esta población deben considerarse afectados por sesgos de 
medición y clasificación, los cuales distorsionan la magni-
tud y dirección de las asociaciones estimadas; aunque se ha 
documentado coexistencia de algunas condiciones clínicas 

con el SII, otras se deben analizar con precaución, como es el 
caso del riesgo en la esquizofrenia. Para aumentar la validez 
de los hallazgos, es recomendable complementar los análisis 
con fuentes clínicas, revisión de historias médicas o valida-
ción diagnóstica mediante los criterios de Roma IV.

El estudio de Saade y Rosselli(1) evidencia la necesidad de 
optimizar los sistemas nacionales de información en salud, 
fortaleciendo la calidad y trazabilidad de los datos clínicos. 
Solo así se podrá aprovechar el potencial de los registros 
administrativos como herramientas complementarias en 
investigación epidemiológica, siempre que se reconozcan 
sus limitaciones y se empleen métodos que mitiguen los 
sesgos de medición.

RESPUESTA A LA CARTA AL EDITOR

Agradecemos los comentarios realizados a nuestro artí-
culo y coincidimos en que la observación planteada es 
válida. Reconocemos que las prevalencias reportadas pue-
den verse afectadas por el subregistro y el subdiagnóstico, 
situación que señalamos en el manuscrito, particularmente 
en los apartados de discusión y conclusión. Esto aplica 
tanto para el síndrome de intestino irritable (SII) como, 
en menor medida, para las demás condiciones evaluadas. 
Por esta razón, los valores de prevalencia y las razones de 
prevalencia no deben interpretarse como estimaciones 
absolutas, sino como aproximaciones basadas en los datos 
disponibles.

El objetivo principal del artículo fue mostrar, mediante 
la metodología de razones de prevalencia, que estas condi-
ciones tienden a coexistir. Los hallazgos presentados, obte-
nidos a partir de datos de la vida real, permiten evidenciar 
dicha coexistencia, en concordancia con lo descrito por 
otros autores. No obstante, el manuscrito también argu-
menta de manera adecuada las limitaciones del estudio, lo 
que permite contextualizar correctamente los resultados.

Cordialmente,

Natalia Saade Cleves, MD
Diego Rosselli, MD
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